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ANTONELLA YAMILA GOMEZ VEGA, Abogada Inscripta al Tomo XXIX Folio 358

Colegio de Abogados de Lomas de Zamora. Anto10.gv@gmail.com.

RESUMEN: En este trabajo encontrarán una una Breve explicación sobre las bases

principales de la introducción de la Ley de Protección Integral de los Niños Ley 26.061 en el

país. Principios que establece la misma y los desafíos con los que se encuentra el ANNyA y/o

el abogado de familia a la hora de la implementación efectiva de esta ley.

I.-Introducción.

En nuestro país, los derechos de los niños, niñas y adolescentes tienen su fundamentación principal en

la Constitución Nacional y en leyes específicas que garantizan su protección y bienestar. La

Constitución Nacional (art. 14 bis y 75, inc. 22) reconoce la protección integral de los derechos de los

niños, niñas y adolescentes. Establece la responsabilidad del Estado en garantizar su salud, educación

y seguridad. Luego la urgencia de regulación de estas cuestiones ante la desprotección existente que

reciben los niños, niñas y adolescentes surgió la necesidad de incorporar una ley que cree los

organismos encargados de protegerlos y de hacer que se cumplimenten estos derechos vulnerados, a

fines de hacerse cargo de esta cuestión se sancionó la Ley 26.061 de Protección Integral de los

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, la cual tiene su fundamentación e inspiración en varias

normativas internacionales, entre ellas:⁠ ⁠Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) de la

Organización de las Naciones Unidas (ONU, 1989): Establece los derechos y principios para la

protección de los niños. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ONU, 1966): Reconoce

los derechos humanos fundamentales. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales (ONU, 1966): Establece derechos económicos, sociales y culturales.⁠ ⁠Convención

Interamericana sobre Derechos Humanos (OEA, 1969): Protege los derechos humanos en América.

Declaración Universal de Derechos Humanos (ONU, 1948): Establece los derechos humanos

fundamentales.

1. Constitución Nacional Argentina (1994) 2. Ley 26.061 - Ley de Protección Integral de los Derechos de las

Niñas, Niños y Adolescentes (2005) 3. *Convenios internacionales* 1. Convención sobre los Derechos del Niño

(ONU, 1989) 2. Convención Interamericana sobre Derechos Humanos (OEA, 1969) 3. Pacto Internacional de

Derechos Civiles y Políticos (ONU, 1966) 4. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales (ONU, 1966)

La incorporación de la Ley 26.061 se enmarca en el compromiso del país con estos tratados y

convenios internacionales y establece la responsabilidad del Estado en garantizar su salud, educación
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y seguridad. Además de regular las situaciones existentes de vulneración de derechos y re

victimizaciones que sufrían los niños, niñas y/o jóvenes adolescentes en Argentina no solo en la vida

cotidiana sino también en los diferentes efectores del estado quienes no tenían una regulación respecto

a las situaciones donde deban intervenir en defensa de los derechos de los niños.

La sanción de la ley 26.061 (Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y

Adolescentes. Establece los principios y objetivos para garantizar la protección integral de los

derechos de los niños, niñas y adolescentes. ⁠Reconociendo su derecho a la vida, la salud, la educación,

la libertad, la dignidad y la participación en cuestiones que estén ligadas a su propia vida . Los

Principios fundamentales que se enmarcan a través de la sanción de esta ley son:

1)⁠⁠Interés superior del niño: Todas las decisiones deben priorizar el bienestar y desarrollo del niño.

2) ⁠No discriminación: Igualdad de oportunidades y trato sin distinción de raza, género, religión, etc.

3) Participación: Derecho a expresar opiniones y ser escuchado.

4) ⁠Protección: Estado y sociedad deben protegerlos de la violencia, abuso y explotación.

Derechos específicos que se reconocen son: Derecho a la vida y la salud. Derecho a la educación.

Derecho a la libertad y la dignidad. Derecho a la participación y expresión. Derecho a la protección

contra la violencia y el abuso. ⁠ ⁠Derecho a la igualdad y no discriminación. Crea a su vez las

instituciones y organismos que intervienen en la defensa de estas vulneraciones. (Organismo Nacional

de Derechos Humanos (ONDH),⁠ ⁠Defensoría de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

⁠Ministerio de Desarrollo Social. ⁠Ministerio de Educación.

II.- Desarrollo.

Como Abogada del Niño en la Provincia de Buenos Aires, con la experiencia que pude recoger

además en derecho de familia y protección infantil, he tenido el privilegio de trabajar en la defensa y

promoción de los derechos de los niños y adolescentes. Sin embargo, a lo largo de mi carrera, he

enfrentado reiteradamente una problemática preocupante: a pesar de la existencia de organismos e

instituciones dedicados a la protección integral de los derechos del niño, persisten falencias

significativas en cuanto a la coexistencia y cumplimiento de deberes de estos organismos. A pesar de

la Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, que

establece un marco legal robusto para la protección de los derechos de las infancias, he observado que

la implementación efectiva de esta ley sigue siendo un desafío.

1. Constitución Nacional Argentina (1994) 2. Ley 26.061 - Ley de Protección Integral de los Derechos de las

Niñas, Niños y Adolescentes (2005) 3. *Convenios internacionales* 1. Convención sobre los Derechos del Niño

(ONU, 1989) 2. Convención Interamericana sobre Derechos Humanos (OEA, 1969) 3. Pacto Internacional de

Derechos Civiles y Políticos (ONU, 1966) 4. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales (ONU, 1966)



La falta de coordinación y comunicación entre los organismos responsables de la protección de las

infancias y adolescencias, como el Organismo Nacional de Derechos Humanos, la Defensoría de los

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y los servicios de salud y educación, entre otros, genera

vacíos y duplicidades que perjudican a los niños y adolescentes. En varias ocasiones en medio de los

procesos judiciales destinados a restituir derechos se los vulnera aún más al hacer que estos niños

tengan que ir a más de una institución a declarar, y ante esta postura re victimizar, colocándolo en la

situación de estar repitiendo varias veces ante distintos organismos hechos que resultan dañinos para

su psiquis y perjudican el normal desarrollo de su infancia y juventud, situación que resulta en la

mayoría de las veces ser traumática, exponiendolo a la exacerbación del daño emocional o psicológico

que ya han sufrido como resultado de una experiencia traumática o abusiva. Esto ocurre cuando, se los

obliga a revivir el trauma a través de preguntas o declaraciones repetitivas, se los hace sentir culpables

o responsables del abuso, se les niega credibilidad o se cuestiona su testimonio, se los somete a

procedimientos legales o médicos invasivos o traumatizantes, se los separa de sus familiares o

cuidadores sin justificación, se les proporciona apoyo emocional inadecuado o insuficiente, se los

expone a información o imágenes que puedan desencadenar recuerdos traumáticos. En los procesos

judiciales de la Provincia de Buenos Aires los principales hechos de vulneración existentes son

cuando se pregunta reiteradamente sobre detalles del abuso, cuestión que se da en Cámara Gesell, en

más de una ocasión se fija más de una cámara gesell en situaciones que perfectamente podrían ser

probadas por los testigos, colocándolos en una situación de re victimización constante se les muestra

imágenes o videos del abuso del cual fueran víctimas, se los obliga a confrontar al agresor, realizar

exámenes médicos invasivos sin explicación adecuada o son el apoyo terapéutico necesario por la

escasa existencia de profesionales de salud mental especializado en infancias y adolescencias, los

efectores encargados de recabar los testimonios al no estar debidamente capacitados en cuanto a

infancias y adolescencias a su vez los hacen sentir que no creen en sus testimonios o los minimizan, o

los hacen sentir culpables y responsables de las situaciones donde fueron víctimas. O no tienen el

tacto para entrevistar a los niños al comunicarse, no saben la manera correcta de abordar esas

situaciones.

Además, he constatado que la falta de recursos y capacitación adecuados para los profesionales que

trabajan en la protección de infancias y adolescencias, sumada a la insuficiente asignación de recursos

económicos para la implementación de programas y servicios, el escaso personal especializado en

infancias obstaculiza la efectiva protección de los derechos de NNyA así como la falta de personal de

Salud mental donde los Niños y Jóvenes deben esperar meses para poder acceder a un turno con un

psicólogo gratuito. La falta de personal de salud y los escasos recursos hacen que los Servicios

Locales donde se debe contar con la presencia de Abogado, Medico y Psicologo siempre se encuentre

incompleto, con faltante de alguno de estos profesionales atento a la imposibilidad de la Provincia/

Municipios de pagar estos sueldos. Las capacitaciones corren por cuenta del Municipio existiendo en

la provincia muy pocos municipios que realmente muestran preocupación por la protección de los



derechos del Niño niña y jovenes adolescentes. Pero esta capacitación no solo falta en el ámbito

administrativo, hay situaciones que se dan en el ámbito del poder judicial donde en medio de llevarse

a cabo la audiencia del Art 12, donde el juez es quien entrevista al Niño, en presencia de la Asesoría

de menores e incapaces muchas veces no aborda la situación de la manera correcta donde los niños

terminan sintiéndose poco contenidos y/o desprotegidos. En mi experiencia como abogada de familia,

he visto cómo estas falencias se traducen en: Demoras en la resolución de casos de vulneración de

derechos. ⁠Falta de acceso a servicios básicos como salud y educación. ⁠Insuficiente protección contra

la violencia y el abuso. Dificultades en la restitución de derechos. Es imperativo abordar estas

falencias y fortalecer la protección integral de los derechos del niño en la Provincia de Buenos Aires.

Es necesario: Fortalecer la coordinación y comunicación entre organismos. Aumentar la asignación de

recursos económicos y humanos. ⁠Capacitar a los profesionales en protección de infancias y

adolescencias. Implementar programas y servicios efectivos. Algunas de las consecuencias de la

revictimización son: ⁠⁠Aumento del estrés y la ansiedad en ellos,⁠ ⁠dificultades para dormir o

concentrarse, ⁠problemas emocionales y comportamentales, dificultades para confiar en otros, riesgo

de desarrollar trastornos psicológicos (depresión, ansiedad, PTSD). Por este motivo, para evitar la

revictimización, es fundamental: Proporcionar un entorno seguro y de apoyo, escuchar y creer al niño,

minimizar los procedimientos invasivos, ofrecer ayuda emocional y psicológica, respetar los límites y

necesidades del niño. Es importante recordar que los niños que han sufrido abuso o trauma necesitan

un enfoque especializado y sensible para su recuperación. Como Abogada del Niño, me comprometo

a seguir trabajando para garantizar que los derechos de los niños y adolescentes sean respetados y

protegidos. Es hora de unir esfuerzos para asegurar que nuestra sociedad sea un lugar seguro y

protector para todos los niños y adolescentes.

Artículos 1.⁠⁠"La implementación de la Ley 26.061 en Argentina: desafíos y oportunidades" (Revista de Derecho

de Familia y Persona, 2018) 2.⁠ ⁠"Protección integral de los derechos del niño en Argentina: análisis de la Ley

26.061" (Revista de Derecho Infantil, 2015) 3.⁠ ⁠"Desafíos en la implementación de la Convención sobre los

Derechos del Niño en Argentina" (Revista de Derechos Humanos, 2012)

El artículo 39 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño pide a los

gobiernos que adopten todas las adidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica

y la reintegración social de todo niño víctima de: Cualquier forma de abandono, explotacion o abuso;

tortura u otra forma de tratos o pnas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados.

Desgraciadamente todos los derechos de los niños y niñas son vulnerados de forma habitual desde el

momento en nacen. Por ejemplo, se calcula que 290 millones de niños y niñas de todo el mundo no

han sido registrados al nacer, por lo que carecen de identidad jurídica o prueba de existencia. Por este

motivo, les será casi imposible reclamar sus derechos a lo largo de la vida, lo que supone que quizá no



puedan ir a la escuela, recibir atención médica o conseguir un trabajo cuando se hagan mayores. En

los países de bajos ingresos, las niñas solo tienen un 50% de posibilidades de obtener una identidad

jurídica y acceder a derechos y servicios.

III.- Conclusión.-

Considerando la importancia de garantizar la protección integral de los derechos del niño, estas

vulneraciones y re victimizaciones deberían ser reportadas para el cumplimiento efectivo de la ley

26.061, pero en toda la provincia no existe un sistema de control y monitoreo de vulneraciones a los

derechos del niño o un centro de denuncias de revictimización dentro de la coordinación de abogados

del niño de los colegios donde queden registrados los organismos que producen estas vulneraciones .

Se debería trabajar para identificar y registrar casos de vulneraciones a los derechos del niño en los

ámbitos de salud, educación y justicia. Denunciar y reportar casos de revictimización por parte de

efectores de salud, educación y poder judicial. Establecer un protocolo de actuación para abordar estos

casos de manera efectiva. ⁠Fortalecer la coordinación interinstitucional para garantizar la protección

del niño. El centro de denuncias de revictimización tendría como objetivos: 1-⁠Recibir y procesar

denuncias de revictimización presentadas por los abogados del niño. 2-⁠Investigar y analizar los casos

denunciados. 3-⁠Tomar medidas para prevenir y erradicar la revictimización. Este sistema y centro de

denuncias contribuirían significativamente a: ⁠Garantizar la protección integral de los derechos del

niño.⁠⁠Prevenir y erradicar la revictimización.⁠⁠Fortalecer la capacidad de respuesta de los abogados del

niño. Solicito que se considere la implementación de este sistema y centro de denuncias para mejorar

la protección de los derechos del niño en nuestra provincia.

IV.-PROPUESTA:

Propongo la implementación de un sistema de control y monitoreo de vulneraciones a los derechos del

niño y un centro de denuncias de revictimización dentro de la coordinación de abogados del niño de

los colegios. Este sistema permitiría: ⁠Identificar y registrar casos de vulneraciones a los derechos del

niño en los ámbitos de salud, educación y justicia. Denunciar y reportar casos de revictimización por

parte de efectores de salud, educación y poder judicial.

Sin más, Saluda Atte.-


